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REGISTRADA  BAJO EL Nº 8552/17 
CORRESPONDE EXPTE. M-10097-16 

 
 
POR CUANTO: 
                    

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Tercera 
Sesión Extraordinaria celebrada  el día 28 de marzo de 2017, aprobó por 
unanimidad  la siguiente 

 
 

ORDENANZA: 
 
ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar 
convenio específico de cooperación y asistencia técnica, con el Ministerio de 
Modernización de la Nación, para la implementación de los sistemas informáticos de 
gestión documental, compras electrónicas y tramitación a distancia en el marco del 
Programa “Gobierno Digital del Partido de Pergamino”, de acuerdo al modelo 
glosado a fojas 3/8 del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
ORDENANZA Nº 8552/17 
 
FIRMADO: LUCIO Q. TEZON – PRESIDENTE- 
                   MARIA FERNANDA ALEGRE – SECRETARIA – 
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REGISTRO Nº911/17 
CORRESPONDE EXPTE. M-10097/16  

 
 

     
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus atribuciones, 
 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Promúlgase la ordenanza nº 8552/17.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, dése al BOLETIN MUNICIPAL y gírese a la 
SECRETARIA DE PLANIFICACION Y MODERNIZACION Y A LA SUBSECRETARIA 
DE MODERNIZACION a los fines procedentes.- 
 
PERGAMINO,  10 de abril de  2017.- 
S.G. 
 
 
 
FIRMADO: JAVIER ARTURO MARTINEZ – INTENDENTE MUNICIPAL  
                                                                               PARTIDO DE PERGAMINO  
 
JUAN MANUEL RICO ZINI – ABOGADO – SECRETARIO DE GOBIERNO       
                                                                      PARTIDO DE PERGAMINO 
 
 


